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NOTIFICACION PERSONAL.pdf;

Señores
CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S
Nit. 900.380.106-2
HANS MAURICIO DIAZ ORTIZ
Correo electrónico: gerencia@clinicaelitedental.com.co

La ciudad

Señora
JENIFER MENDOZA HERNANDEZ.
Correo electrónico: odontojenny2010@hotmail.com
LA CIUDAD.

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL (menor cuantía).
RADICACIÓN: 760014003016-2023-01111-00
DEMANDANTE: NORALBA GIRALDO MUÑOZ
DEMANDADO: CLÍNICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL Y JENIFER MENDOZA HERNANDEZ.

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito exhortar a las partes demandadas dentro del proceso de la referencia, con el fin de que se dirijan al
Juzgado 38 Civil Municipal para diligencia de notificación personal.

JOSE TOMAS VALENCIA OCORO 
ABOGADO
DIRECTOR GENERAL DE LA FIRMA VALENCIA & ABOGADOS
CEL. 3216112952
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Señores 

CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL S.A.S  

Nit. 900.380.106-2  

HANS MAURICIO DIAZ ORTIZ 

Correo electrónico: gerencia@clinicaelitedental.com.co 

La ciudad 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(menor cuantía). 

RADICACION: 760014003016-2023-01111-00 

DEMANDANTE: NORALBA GIRALDO MUÑOZ 

DEMANDADO: CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL Y JENIFER MENDOZA 

HERNANDEZ. 

 
Por medio de la presente, se le informa que debe presentarse en el JUZGADO 38 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, ubicado en la dirección: Cra 10 #12-15 o puede escribir en el siguiente 

correo electrónico: j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  lo anterior para que se surta la 

notificación personal del auto que admitió la demanda. Puede escribir al juzgado en el horario 
de atención de lunes a viernes 8am a 1pm y de 2pm a 5pm.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 

Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica 

deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la 

notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del 

profesional del derecho. 

 
Atentamente,  
 

 

JOSE TOMAS VALENCIA OCORO 

ABOGADO 
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Señora 

JENIFER MENDOZA HERNANDEZ. 

Correo electrónico: odontojenny2010@hotmail.com 

LA CIUDAD. 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(menor cuantía). 

RADICACION: 760014003016-2023-01111-00 

DEMANDANTE: NORALBA GIRALDO MUÑOZ 

DEMANDADO: CLINICA NACIONAL DE PROTESIS DENTAL Y JENIFER MENDOZA 

HERNANDEZ. 

 

Por medio de la presente, se le informa que debe presentarse en el JUZGADO 38 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, ubicado en la dirección: Cra 10 #12-15 o puede escribir en el siguiente 

correo electrónico: j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; lo anterior para que se surta la 

notificación personal del auto que admitió la demanda. Puede escribir al juzgado en el horario 
de atención de lunes a viernes 8am a 12pm y de 1pm a 5pm.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 

Por favor, adjuntar al correo documento de identificación. En caso de ser persona jurídica 

deberá presentar el respectivo certificado de existencia y representación legal vigente. Si la 

notificación es por apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del 

profesional del derecho. 

 
 
Atentamente,  
 

 

JOSE TOMAS VALENCIA OCORO 

ABOGADO 
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